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CAPITANIA GENERAL DEL 13? DISTRITO.

un E* M:^SeCCÍOn '^Debiendo esta capitanía general tomar 
das á^osT'6",'0 seSUr° die h exis,encia de ,as »r.na, repartí- 
das á los ayuntamientos de los partidos de esta isla para sus res- 
P =t vas compadias de M. N., como saber su «tad/de servid ; 
profi :p:: :trdxks difTn,es g'fa nombrad°s -1- 
se verifique de h '’‘esP''sadas armas- A fi" de que dicho acto 
operación U. f ? c,00veniente, y hacer mas sencilla la 
Dan el rV !»CU.OrCS alcaldes constitucionales dispondrán que
fas casL '3 I?tde.I7,esP^"node febrero se halle reunido en 
vía as3® cons,slor|ales todo el armamento entregado á los indi- 

uos e las compañías para que en ellas pueda verificarse la 
revista espresada.

s,uceder q06 algunos ayuntamientos hayan en- 
1 °í 1 iP3-^6 e. 08 fusiles estraidos de los almacenes naciona
les á individuos de otras compañías que las de sus pueblos, de- 
tee3 no 105,iq 00,0^1"" es,e caso’ r»1*™»'1”8 y -merlos «ti,,™- 
lea par, el acto de 1, tevtaie, ,|Q erco» ni pretesto ,lguno, evi- 
S°s h n ” 0SÍ°n qUe reSB“,ria si « unos pue. 
b o, se hallase mas armamento del que han recibido, y et, otro, 

menos respecto al cargo que tienen formado; prohibid,>dM. 
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por esta razón para lo sucesivo pasar armas de unas compañías 
á otras sin que preceda uua determinación e-pr.sade esta capi
tanía general. Palma 25 de enero de 1844. —/ / marques de la 
Union.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

bal ear es -,
Al conferirme S. M. el mando superior político de estas is

las, contrage la obligación de consagrar todos mis desvelos á 
conservar la paz y tranquilidad de que felizmente disfrutan es
tos habitantes; y podéis contar que nada omitiié para alcanzar
lo, persiguiendo con mano fuerte á todo el que intentare arre
batarnos tan preciosos dones, cualquiera qu sea la mascara que 
le cubra y el color político á que pertenezca.

Otrode mis deberes es proteger lü agricultura, la industria 
y el comercio, principales fuentes de la riqu za pública; y es
tos objetos merecerán toda mi predilección. Giuntos proyectos 
tundan 5 pro[yorcionar algún adelanto en cualquiera de dichos 
ramos obtendrán mi apoyo.

La instrucción pública es la base de la sociedad moderna, y 
por consiguiente procuraré que se generalice en cuanto sea po
sible en el distrito de mi mando, y se mejoren aquellos estable
cimientos de esta clase que lo necesitaren. Igual protección me 
merecerán los de beneficencia, asilos de seres desgraciados ó po
co favorecidos de la fortuna.

Inútiles fueran mis deseos y afanes si no me auxiliaran en 
mis trabajos las demas autoridades y corporaciones, 110 menos 
que los hombres de luces y honrados patriotas, de que tanto 
abunda este suelo. Coala cooperación délas primeras cuento, 
y á los restantes les invito á que se acerquen á mí con confian
za, seguros de que á cualquier hora serán oi ios, y que aprecia
ré debidamente las inspiraciones que se dirijan á promover el 
bien y felicidad de los Baleares, con quienes me unen las sim
patías de la infancia, y el mas profundo agradecimiento por la 
generosa hospitalidad que dispensaron á mis padres cuando las 
águilas del imperio francés les obligaron á buicar un asilo fuera 
del continente. . :

La debida observancia de la Constitución del Estado, el 
mas profundo respeto á S. M. nuestra augusta Reina Dona Isa
bel Segunda, y á las disposiciones que emanen de su Gobier
no, serán siempre mi norte, y es lo que espero de vosotros; pues 
sin ello fuera imposible que llegásemos á consolidar las institu
ciones; por las que el magnánimo pueblo español ha prodigado 
su sangre y sus tesoros. Palma 22 de enero de 1844.^Joaquín 
Maximiliano Gibert.
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.Negociado ,4 Circular.-ffl &cmo. Sr. ministro 
«guienT™ 8 Pe'UnSUla mc ha ‘“"gi-lo 1= comunicación

importante cosecha de la seda
im , do S- M- premover por todos los medios posibles la 
importante cosecha de la seda en todas las provincias del reino 
por las grandes utilidades que este producto ofrece no solo 4 

= lndustr'a agrícola sino también á otras muchas, se ha servido 
comilñdqv P°r™rdiO del de esa provincia re-
c°o“ del t L / “ i,y”,atoi''>to» de los pueblos la adquisif hli" d r n para criar los gusanos de soda, pu-
m smo P.°r ,n J- M- dcl ctmdro sinóptico del
ndamrir °r r L° propio ob^,°’ c^as obras de
Bdqumr por su modico precio, servirán útilmente pora difun-

entre los alumnos de las escuelas normales y toda especie de 
Personas la necesaria instrucción, 4 fin de que aficionándose á, 
este importante ramo de riqueza, se fomente en todas partea 
0,0^ , m SUSan° de SEda y Pedrea las ventajas de que es 

na a I reS'a ,ndUS,rÍa' Y 10 4 V- S- de Real orden
M dr d8 ññ'? espr'sados- Dioa guarde á V. S. muchos anos, 
ño las ¡slVB^'rñs06 ‘ 8«-Peúaflorida.=Sr. gefe político

La recomendación que ha mereeidA do S M i i .
c’o

la p. ■ 1 ener Prtnc'pios luminosos y reglas fundadas sobrela pe senesa acerca de la cria de los gusanos de seda, f es- 
cia na ' qUe ^“'“amiento, de los pueblos de esta próein- 
P«r'iKr S'1 t""° S°n l°s *« Pr -
fra udé r"1U,C:íia ^^^^danos procurarán adquirir el 
iratado elemental que ha escrito el señor Rossi y difundirán en- 
ue afi0"1^^81”; -quh encierre, para-

9 aficionándose los Baleares á un ramo de industria au? tan 
manOsSerfSUlt,‘fd°S 9ue conu¿d(l la benignidad del dt-

, se fomente en la promneia este nuevo manantial de rique- 
tmva ya P,lSe.2n °traS nQciones no tan favorecidas por la na- 
Ma^iU^Giberf"' Pa‘'"a M e"“r0

INTENDENCIA d e l a s b a l e a r e s .
■ La Dirección general del tesoro público con oficio de 8 del 
conténtemele traslada la Real árdea que sigue. "
chaf aE|Cn^ n' H“eiend,:ni« comunica con fe.
=ha 2 del ac ua| la Realdrdeil ,fguirnle-Escmo. Sn_Hed 

cuenta á la Reina (je la consulta que V. E. elevó á este mi
»ler«> en 5 de diciembre ptdximo pasado, proponiendo lo 
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conveniente que seria declarar que a las viudas, hijos o here
deros forzosos de los empleados ó viudas que talleciesen se le 
abonen dos mensualidades para funeral y luios y que á lo» de
más herederos legítimos se les satisfaga solo una; y S. M. cuyo 
sensible corazón mira con la mas tierna solicitud la desgracia
da suerte de cuantos se hallan ó puedan hallarse en tan dolo
roso caso, se ha dignado resolver que el beneficio de las dos 
mesadas de que se trata deben disfrutarlo tanto los herederos 
forzosos como los legítimos, si al fallecimiento de los causantes 
dejasen estos haberes devengados; pero con la precisa circuns
tancia de que los respectivos interesados hagan la reclamación 
de pago á la autoridad competente dentro de los sesenta días 
prefijados en la Real órden de 29 de noviembre último en la 
que ya quedaron resueltas definitivamente las dudas y dificulta
des á que pudieron dar logarlas disposiciones anteriores acerca 
de este asunto. De Real órden lo comunico á V. E. para que 
haciéndolo saber á quien corresponda surta los efectos coust- 
guientes.=La que traslado á V. S. para su conocimiento y de
mas efectos correspondientes. . ,

Cuya Real órden he resuelta circular para inteligencia 
gobierno délos interesados. Palma 23 de enero de 1844.—Joa- 
quin Scheidnagel.

La Dirección general de Aduanas con fecha 4 del actual 
me dice lo que sigue. .

Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta Di
rección con fecha 29 de diciembre último la Real órden siguien- 
te.=El señor ministro de Hacienda dice con esta fecha al de la 
Guerra lo que sigue.=La Reina se ha enterado de la comunica
ción de ese ministerio de 5 de noviembre último relativa a 
que estando autorizado el ingeniero general para adquirir pe
riódicamente del estrangero las obras é instrumentos propios 
de los conocimientos científicos militares del cuerpo de ingenie
ros y debiendo devengar derechos á su introducción, se carga
se su importe de los atrasos que tiene el material del mismo 
ramo, concediéndose ademas que los cajones en que vengan di
chos efectos se precinten y sellen en la frontera con destino á 
la Aduana de esta corte donde sean inspeccionados con inter
vención de un oficial de ingenieros nombrado espresamente pa
ra el efecto. En su vista, y no siendo posible acceder á que el 
adeudo de los derechos tenga efecto en los términos indicados 
por las razones espuestas por la Dirección general de Aduanas 
en el informe de que acompaña copia, se ha servido S. M. re
solver que en la distribución de fondos para el presupuesto de 
ese ministerio seria oportuno se tuviese presente y designase a 
material de ingenieros la cantidad necesaria á esta atención; y 
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que en cuanto al precinto y sello de los cajones en que vengan 
os efectos de que se trata no bay inconveniente en que se ve- 

nhque en la fonna manifestada por ese ministerio previnién
dose asi á la Dirección general de Aduanas. De órden de S. M. 
o comunico á V. E. para los efectos correspondientes en el minis

terio de su digno cargo.—De la propia órden comunicada por el 
re crido señor ministro lo traslado a V. S. para su cumplimien
to en la parte que le corresponde.=Y lo traslado á V. S. para 
tos hnes que se espresao.

Lo que se publica por medio de este periódico para noticia 
e coniertio y demás á quienes incumbe. Palma 24 de enera

1044.—Joaquín ScheidnageL

ADUANA DE ESTA CAPITAL.

•Anuncio de (as embarcaciones fondeadas en este puerto pro
cedentes del continente y del estrangero y hora de la 
pt esentacion de sus registros ó manijiestós.

En 2 del actual vapor el Mallorquín, su cap. D. Gabriel 
Medmas, procedente de Barcelona con destino á este puerm 
presentó su registro á las 9 de la mañana del mismo dia ' 
ceden^ í v1? eS?a1101 S- Gayclano»5U pat- Juan Aguiló, pro
cedente de Valencia con destino á id: presentó id. á las 9 de

En 3 velachero español Amalia, su capitán D. Ignacio Sa- 
om, procedente de Málaga con destino á id: Presentó id. á las 

9 y media id.
procede,ned«"s S; An,OnÍ°’ s“ P11''»» Mali== Garcías,
media d" id irI C°n dCS,“,0Í Íd‘ PreSe",d Íd‘ íhs9 ?

prowd’eóu d^r6?3'101 S'A0.10"™ =" Patrón Mariano Garcías, 
fd. id d GadlZ COn deStlQ0 á id: Presenld id- á las 9 de

En 4 pailabot español Concepción, su pat. Juan López, nro- 
id ?dn.tC dÍZ C°n deSlÍn° á id: Pre6eQld id* á las n de 

nroz^a *1' esIjad°I Jaime, su patrón Vicente Prieto 
d=7d M 8 C0" dcs,ino 3 Iviza= á las 1!*

c.dE^5JaMirPai'UlViC'°-'3’ SU pl"- Seba«t¡an Melis, pro- 
la o de la madf 7 '7S“n° C5‘e P“e,t0: Preser,llí i 
‘as 10 ae la mañana de id.

En id. javeque español S. José, «o pat. Bartolomé Mesqui- 
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da, procedente de Malaga con destino á id: presentó id, á las 
10 de id. id*

En 8 místico español S. José, su pat. Jaime Palliser, pro
cedente de Villaoueva con destino á id: Presentó id. á Jas 10 
de id. id.

En id. laúd espafiol S. Gabriel, su patrón Antonio Soler, 
procedente de Andraix con destino á Barcelona: presentó id. á 
las 9 de id. id.

En id. laúd, español Carmen, su pat. Mateo Gamundí, pro
cedente de Sevilla con destino á este puerto: presentó id. sá las 
9 de id. id.

En id. javeque español Catalina, su patrón José Juan pro
cedente de Vera con destino á id: presentó id. á las 9 y media 
de id. id.

En id. jav. espafiol Virgen de Jesús, su pat. Damian Ferrer, 
procedente de Iviza con destino á id: presentó id. á las 9/ me
dia de id. id.

En id. laúd español S. Antonio, su pat. José Bauza, proce
dente de Sevilla con destino á id: presentó su registro á Jas 10 
de id.id.

En id. laúd espafiol S. Agustín, su patrón Pedro José Ga- 
llard, procedente de ViUanueva con destino á id: Presentó id. á 
las 10 de id. id.

En 8 laod espafiol S. José, su pat. Gabriel Fléxas, proce
dente de Sevilla con destino á este puerto: presentó id. á las 
10 de id. id.

En id. jav. espafiol S. Juan, su patrón Jaime Alemany, 
proeedente de Sevilla con destino á id: Presentó id. á las 9 de 
id. id.

En id. bateo espafiol Zéfiro, su pat. Antonio Roselló, pro
cedente de Sevilla con destino á id: Presentó id. á las 11 de 
id. id.

En id. laúd espafiol S. Luis, su patrón Andrés Aguiló, pro
cedente de Andraix con destino á id: Presentó id. á las 11 y 
media de id. id.

En id. vapor español el Mallorquín, su capitán don Ga
briel Medinas, procedente de Barcelona con destino á id.: Pre
sentó id. á las 9 y media de id. id.

En 9 tartana española S. Miguel, su pat. Miguel Bauzá, 
procedente de Valencia con destino a id.: Presentó id. á las 9 y 
media de id. id.

En 8 enero polacra id. Isabela, su cap. don Ramón Poig- 
server, procedente de la Habana con destino a Cádiz y de trán
sito al estrangero: Presentó su regi tro ü las 9 de la mañana 
de ídem.

En 2 laúd español S. Antonio, su pat. Antonio Fatner, pro
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cedente de Argel con destino á este puerto: Presentó su mani- 
hestoá las 10 de la maííana de id.
T TfínlfL kygMtin barca ruso Foris Mensehikoff, su capitán 
J. J. Lomadi, procedente de Abo con destino á Marsella: Pre
sento id. a las 12 de id. id.

En id. bergantin francés Mont Liban, su capitán Mr. Cam- 
^yge, procedente de Argel: Presento id. á las r i de la maña
na ue ídem.
cedenlpV80/ eSPaí*01 S' Antonio' su P.at- Nico,as Barceló, pro
de id. iden^66 C°n desllno á este Puerlo: Presentó id. á las i í 

das ^m'rÁd'8^ ^a 601 .S‘ Crislóbah su Pat- Guillermo Terra- 
de id- jd dentede Argel con destino á id.: Presentó id. álasio

Palma 9 de enero de 1844.-Francesco de La-Pena.

A (opresiva de los precios qUe diferentes a-yuntoimientos de 
Í’1 provincia f jaron á los frutos correspondientes al aíio 

i su,rcsPectlü0 distrito para el abono del 4 por ,00, 
• bun as relaciones que tienen pasadas á la Diputación pro

cumpliendo lo prevenido en circular inserta en el PBo- 
ktm oficial número 1503. ei d o -

Tr^c,,.a;'=rV,lr^’ 4 lil>ra8« 36™a|d^ candeal 
2 librat Á ’ M SUC ha ,aS’ 5 1ÍbraS’ 8 sucld<,6: ceb=da, 

O - dV <■ br rr"8' 3 ,ibras;Sa"ada 1-nar, = libras 
iu aneldos, cabrío, 2 libras, 5 sueldosESTALLENCHS. Candeal h Zura m0, 4 

libras" ('°u Id "5'0 "kín, 4 Ubras-i *3 sueldos: cebada idem, 2 
4 l.bras, >6 sueldos:

16 suddít ó1' " -t'ngolá barcilla, 16 sueldos: candeal ideih, 
tO sueldos, 6 dineros: cebada idem, 9 sueldos- avenir ideo L 

d'ner-h3ba$ 16 neldos: garb^
4 sueldos, frísoles idem, una libra. ’

i barc<n^ '5 sueldos: candeal, 15 sueldos: ce
lada, í sueJdos, 4 dineros: avena idem, 6 sueldos, 8 dineros: 

Inbk-lm I? Soeldos’ 4:'dineros: garbanzos idem, 14 sueldosi 
hab huelas ídem, una libra, 2 sueldos, 6 dineros: frísoles idem 

9r m^TA d,^r°S: ídem, 9 sueldos, 6 dineros. ’
LL 5LJ A. Candeal Ja cuartera, 4 libras, 10 sueldos: trigo 

dem, 4 libras: cebada ídem, 2 libras, 10 sueldos- avena idem 
2 libras: habas idem, 4 libras; garbanzos idem J libras ’ ^:guijas ne», 3 librad 8Ueldo6:X¿^

M.C.D. 2022



Ex
ist

en
ci

as
 pa

ra
 i°

 de
 no

vi
em

br
e . . 

6.
77

7,
75

8 9. 
_ 55

i?
63

 1 
6-

83
3i

52
1 10

Pa
lm

a 16
 de

 en
er

o 
de

 18
44

.—
V

? B
?—

Sc
he

id
na

ge
L—

P.
 I. 

D
. S.

 C.
'—

Jo
sé

 Lu
is P

er
el

ió
.—

A
gu

stí
n V

as
sa

llo
.ecco

C 
ti

ü Q)

N CO

ro □

E

e a

o
M

CO U 
i>.CO

CO 
VD

0J
60 u

coco
00

TE
SO

RE
RI

A
 DE

 REN
TA

S D
E LA

 PRO
V

IN
CI

A
 DE

 LAS
 BAL

EA
RE

S.
 

IN
G

R
ES

O
S Y

 D
IS

TR
IB

U
C

IO
N

 DE
L M

ES
 DE 

O
C

TU
BR

E D
E 18

43
. ro

coo
va

tN. 
o 
iQ

Eh
A
A

A

c
s o

£ E 
OH

M.C.D. 2022


